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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS AR-
TÍCULOS 31, 40 Y 44 FRACCIÓN XII DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, 25 FRAC-
CIÓN VIII Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EXPIDE EL PRESEN-
TE: 
 
“DECRETO POR EL QUE SE DECLARA FORMAL-
MENTE CERRADO EL SEGUNDO PERIODO EX-
TRAORDINARIO DE SESIONES DE LA LIV LEGIS-
LATURA DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.” 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La LIV Legislatura del Es-

tado de Querétaro, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo 31 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, en sesión 
extraordinaria de fecha 16 de marzo del año 2006, 

declara formalmente cerrado el Segundo Periodo 
Extraordinario de Sesiones correspondiente al Tercer 
Año de Ejercicio Legal. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTICULO PRIMERO.- Este Decreto entrará 

en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Legislatura. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo, para los efectos 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga.” 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITU-
YENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA  
LEGISLATURA DEL ESTADO 

COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. MARÍA SANDRA 
 UGALDE BASALDÚA 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA LIV LEGISLA-
TURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJER-
CICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN II, 45 Y 46 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA Y 37 Y 40 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DE ESTA ENTIDAD, EMITE EL PRESENTE: 
 
“DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA AL TER-
CER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
DE LA LIV LEGISLATURA DEL ESTADO, CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE SU EJER-
CICIO CONSTITUCIONAL” 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se convoca al Tercer 

Período Extraordinario de sesiones de la Quincuagé-
sima Cuarta Legislatura del Estado, correspondiente al 
tercer año de su ejercicio constitucional. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los asuntos a tratar 

durante el Tercer Período Extraordinario de sesiones, 
son los siguientes: 

 

I. Dictamen de la Iniciativa de Decreto que autori-
za al Titular del Ejecutivo Estatal para enajenar 
un inmueble ubicado en la calle Ruiseñores sin 
número, que forma parte de la manzana 4 del 
Fraccionamiento Los Pájaros, Municipio de Co-
rregidora, Qro. 

II. Dictamen de la Iniciativa de Decreto que autori-
za al Titular del Poder Ejecutivo para donar un 
inmueble a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad ubicado sobre la carretera de acce-
so y salida de vehículos al oriente de la Termi-
nal de Autobuses del Municipio de Querétaro. 

III. Dictamen de las Iniciativas que crea la Ley de 
Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 
de Querétaro y Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Querétaro. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El Período Extraordi-
nario al que se convoca, dará inicio el 22 de Marzo del 
año en curso y concluirá en cuanto hayan sido des-
ahogados los asuntos que le dan materia. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor el día 

de su aprobación por los diputados integrantes de la 
Comisión Permanente de la LIV Legislatura del Esta-
do, en los términos de los artículos 44 fracciones I, II y 
III, 45 y 46 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga. 

 
SEGUNDO.- Remítase el presente decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para los efectos de su 
publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE 
IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN LA SALA  DE JUNTAS DE LA PRESI-
DENCIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, A 
LOS 17 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL SEIS. 
 

ATENTAMENTE 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. MARÍA SANDRA  
UGALDE BASALDÚA 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


